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y económica. necesaria. para la puesta en explotación del yaci
miento y que proponen unos trabajos razonables para dIcha
explotación, procede otorgar la concesi6n solicitada.

En su Virtud, a propu€!sta del Minj~tro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 1 de junio ~e 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.<> Se otorga a la .Empresa Nacional de loves
tig-ac16n y Explotación de Petróleo, S; A .... ¡ .Mu¡rphy Spain Oil
Company.¡ ..Deean SpainOil Company,", y ..El! -Aquitaine de
Investigaciones Petrolíferas, S. A... y con participaciones res·
pectivas del 50 por 100, 15 por 100, 15 por 100 y 20 por 100, la
concesión de explotación de hidrocarburos derIvada del permiso
de investigación Vizcaya-C, denominada ..Gaviota-U .. , cuya des
cripción es la siguiente:

Concesión ..Gaviota-IJ,..-Expediente número 11/B2 de 3.234
hectarea$ y cuya linea perimetral definida por las coordenadas
geográficas de sus vértices· en longitudes referidas al meridiano
de Greenwich es la siguiente: '

Art. 2.0 La concesión que se otorga qU:eda sujeta a la: Ley
sobre Investigación y Explotaci6n de Hidrocarburos de 27 de
junio de 1974, ,del Reglamento para su aplic&:i6n de,,30 de Ju
llo de 1976, a los Planes Generales de l¡lxplotaci6n pfesentados
por las solicitantes en cuanto no se op,ongan a 10 que &e espe·
cifica en el presente Real DeCT€to y a las condici~nes siguientes:

Primera.-De &:uerdo con -lo dispuesto en la condici6n ter
cera del artículo segundo del Real Decreto 900/1977, de 4 de
marzo, de otorgamiento del permiso- de investigación de hidro
carburos VízcayacC, las Sociedades ..Murphy., ..Ocean. y .Elf
Aquitairie., víenen obligadas a ceder a ENIEPSA, un 40 por
100 de BUS respectivas participaciones libres de gastos, hasta
el otorgamiento de dicha concesión.

En consecuencia, -la titularidad de la concesión, una vez efec
tuada la ceSIón znencionada, será la siguiente: ENIEPSA, 70
por 100; ..Murphy., 9 por 100; cOcean., 9 por lOO, y ..Elf Aqui-
taine., 12 por 100. .

Dicha· opción seré. necesariamente ejerCida por ENIEPSA,
deutrodel plazo de noventa días transcurridos. desde la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado. del presente
Real Decreto. .

Segunda.-De acuerdo con lo dispuesto en los articulas 29
y 30 de la Ley, -esta concesión de explotación se otorga por un
periodo de treinta a~os. que· comenzará a partir del día si~

guiente al de la publicación del presente Real Decreto en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. .

Tercera.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento vigente; las titulares deberán comenzar las
operaciones de explotación en el plazo máximo de tres años.

Cuarta.-El plan de desarrollo de los yacimientos ..Gavio
ta-I y 11., consiste en instalar una plataforma fija, de acero,
para la perforación y la producción, de modo que ambas ope
raciones puedan simultanearse. Los pozos de desarrollo del
campo &e perforarán desde la plataforma, desde donde se efec
tuarAn también las operaciones subsiguientes. El gas y el con·
dansado producidos' se tratarán y estabilizarán en la propia
plataforma para ser enviad»s a tierra hasta una terminal de
tratamiento. En la planta terminal de tratamiento, el gas y el
condensado se procesarAn para obtener gas vendible, LPG y
naftas dispuestas para su entrega a los compradores.

Quinta._De conformidad oon lo dispuesto en los' artículos 28,
3S Y 39 del Reglamento citado, los titulares de la oonoesión
deben toma.r toda cIas1'l de precauciones en la prevención de
dados o riesgos, que como consecuencta de las operaciones, pue
dan afectar a la seguridad de vidas humanas, la propiedad,
reservas natutales, costas, lugares de interés turístico e ins
talaciones -públicas y, en general, a-la contaminación del medio
ambiente, cumplir las normas nacionales vigentes y las pres
cripciones que eventualmente pueda imponerle la Dirección Ge·
neral de la Energía.

Asimismo, las titulares deberán const~tuir un seguro, por
mediación de entidades aseguradoras espat\olas, como cobertura
de los riesgos de colisión contaminación y daños a terceros,
para el conjunto d,e las dos coucesiones _Gaviota·I y U., no
inferior a 6.000 millones de pesetas. ~

Sexta.-Para asegurar el cumplimiento de las obliga.ciones de
rivadas de la concesión que por este Decreto se otorga, las ti-

19752 RESOLUCION de 22 de junio de 1983 de la Direc·
ción General de In.novación Industrial y Tecnolo
ota, por la que se acredita al Laboratorio de Termo
tecnia mtegrado en el Patronato de los Laborato~·

rios Industriales de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Madrid, para la realiza~

ción de ensayos relativos a la homologación de
11tdiadores y convectores de cqJefacción por me-
dio de fluidos.

Visto el Real Decreto 2.584/1981, de 18 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del
Ministerio de Industria y Energía en el campo de la Normalí
zación y Homologación;

Visto el Real Decreto 3.089/1982, de 15 de octubre por el que
se establece la sujeción a normas técnicas de los tipos de radia
dores y convectoresde calefacción por medio de fluidos, así
como su homologación por este Ministerio y la Orden ministe
rial de 10 de febrero de 1983, que desarrolla las citadas normas
técnicas;

Considerando que el Laboratorio de Termotecnia, de la Es·
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
ha presentado la documentación exigible en el punto 2.1.3 del
Real Decreto 2.584/1981 citado y que el Grupo Asesor informa
favorablemente la acreditación del Laboratorio mencionado para
realizar los ensayos preceptivos,

La' Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología,
con el oonocimiento previo de la COmisión MInisterial de Nor
malización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Indus-
tria y Energía, ha resuelto: .

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

tulares, en el pla.zo de quince díAS, deberAn ingresar en la Caja
General de DePÓSItos la nueva fHl.nza, tal como dispone la
Ley y Reglamento vigentes en su artículo 35 apartados 2.1 y 2.2.

Séptima.-De conformidad con lo dispuesto en el artIculo 30
del Reglamento, las titulares deberán presentar en el Ministerio
de Industria y Energía -Servicio de Hidrocarburos-, tres meses
antes del comienzo de cada año natural, para su aprobación, el
programa de trabajos y de explotación para dicho año.

En el año de comif'nzo de la explotación, tal programa se
presentará, al menos tres meses antes de la puesta en marcha
de las instalaciones, y abarcará el período prescrito entre el
principio de la explotación y el fin del año natural.

Las alteraciones que sea preciso introducir por las concesio
narias en el programa previsto deberán ser sometidas al Mi-·
nisterio de Industria y Energía, dentro de los treinta días si·
guieotes al de conocerse la necesidad de realizarse, y se enten
derán aprobadas de no recibirse notificación en contrario en
el plazo de treinta días.

Octav8.-En el caso de que las concesionarias, en lugar de
operar por si mismas o 'a través de la compañia operadora
autorizada decidieran concertar contratos de asistencia técnica,
de trabajos o de servtCios, deberán ser todas ellas sometidas
a la aprobadón de la Administración a los efectos de la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de
junio de 1974.

Novena.-Las instalaciones que se monten para la explota~

cíón de los yacimientos deberán ser aprobadas por el MinisteriO
de Industria y Energía. .

Art. 3.° El precio del gas de la concesión de explotación que
se otorga, serA fijado por el Gobierno, según ordena la dispo
sición adicional primera, número 4, de la Ley 45/1981, de 2S
de diciembre, de creación del Instituto Nacional de Hidrocar
buros.

Para la fijación del precio del gas, se ~stará a lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 21/1974, de 27 de Junio, e igual ar~
ticulo del Reglamento para su aplicación, aprobado por De
creto 2362/1976, de 30 de julio.

,Art. 4.° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento
de lQ que en este Decreto se dispone.

Primero.-Acreditar p$ra·los enSayos prevIstos' en el Real
Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, y Orden ministerial de 10 de
febrero de 1983 sobre homologación de convectores Y radiadores
de calefacción por medio de fluidos al I,.aboratorio de Termotec
nia del Patronato de los Laboratorios Industriales de la Escuela
Técnica Superior' de Ingenieros Industriales de Madrid, sito en
la. calle José GuUérrez Abascal, 2, Madrid-6.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de '
tres años pudiendo el ínteresadosolicitar la pr6~os:a de la '.!n.is-·
ma dentro de los seis meses anteriores a la expIracIón de dIcho
periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de junio de 1983.-El Direc:tor general, Florencio

Omia Alvarez.

El Ministro de Industria y Enerlña,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

JUAN CARLOS R.
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